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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
tan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitarla suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos depeteta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimas de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

{Gaceta del din 17 de Míiyo.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..; 

SS . MM. y Augusta Real Familia 
cont inúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

. GOBIERNO DE PROVINCIA. 

. . " Elecciones ¿minicipaUs. 

No habiéndose efectuado en los 
municipios de~ Cabvillanes y Vi l lá-
deeanes la elección acordada en 
Eeal decreto de 12 de Abril úl t imo 
pára la renovación bienal de la mi
tad de los Ayuntamientos, en uso 
de las atribuciones que so me con
fieren en los artículos 46 y 47 de la 
ley municipal, he dispuesto que 
aquella tonga lugar en dichos A y u n 
tamientos en los días 1, 2, 3 y 4 de 
Junio próximo y con sujeción á la 
ley electoral de 20 de Agosto de 
187Ó, con las modificaciones intro
ducidas por la de 16 de Diciembre 
de 187G, á la municipal de 2 de Oc
tubre do 1877 y á la Keal orden c ir 
cular inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 122 correspondiente al día 1(5 
de Abril ú l t imo . 

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de las autoridades, funcio
narios y demás que intervengan en 
las operaciones electorales. 

León 15 de Mayo do 1883. 
E l Oobornador, 

Enrique tic Xlcsn. 

SECCION DE F0J1EM0. 

Negociado de Obras públicos.—Aguas. 

E n el expediente promovido por 

el Excmo. Ayuntamiento dé Astor-
ga sobre abastecimiento de aguas 
potables para dicha ciudad, he dic
tado con fecha 10 dé los corrientes 
la providencia "siguiente: 

«Vistos los informes favorables 
emitidos por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia y la Comi
sión permanente, en el expedien
te proyecto de abastecimiento de 
aguas potables para la ciudad de 
Astorga. 

Resultando: que en el referido 
proyecto se han introducido las mo
dificaciones indicadas por el Sr. I n 
geniero Jefe de Caminos, Canales y 
Puertos de la provincia en anterio
res informes, si bien no se decide 
su autor por ninguna de las dos so
luciones que apunta pava el esta
blecimiento do la tubería de con
ducción en el paso del rio Tuerto, 
lo que es indispensable conozca la 
Administración para tener la com
pleta seguridad de que con los tra
bajos que dicha operación exija, no 
se ha de alterar desfavorablemente 
el rég imen de la corriente ni oca
sionar perjuicios que no sean i n 
demnizados. 

Resultando: que los vecinos de 
los pueblos de la Carrera y Fontoria 
han presentado oposición á la reali
zación del proyecto, fundados en 
que se les deja sin el agua necesa
ria para los usos domésticos. 

Considerando: que aún cuando el 
Ayuntamiento de Astorga no puedo 
llevar á cabo la expropiación del 
agua que pide sino en cuanto le fue
se necesaria para obtenerladotacioa 
de los 20 litros por habitante, que 
le conceden los artículos 164 y 165 
de la ley de aguas de 13 de Junio 
1879, es preciso tener en cuenta las 
pérdidas de agua por fugas en las 

cañerías de conducción y distribu
c ión , y el incremento natural de la 
población, cuyas circunstancias j u s 
tifican el exceso resultante. 

Considerando: que los barrios de 
Fontoria y la Carrera quedan com
pletamente dotados de aguas pota
bles, aún después de privar á cada 
uno de un litro de agua que no lle
ga á la mitad de la que hoy disfru
tan, y que, por consiguiente, son 
improcedentes las oposiciones for
muladas: he acordado declarar lá 
necesidad de. la ocupación perma
nente de los dos litros de agua por 
segundo que, por iguales partes, in-; 
tenta expropiar el citado Ayunta
miento do Astorga en los dos pue
blos de Fontoria y la Carrera, y 
aprobar el proyecto de referencia 
con las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de establecer la 
tubería de conducción de aguas en 
el paso del rio Tuerto ha de presen
tarse el proyecto detallado de esa 
parte de la obra. 

2. " Quo el Ayuntamiento do As -
torga ha de establecer en cada una 
de las dos tomas de agua un m ó d u 
lo que permita reconocer y compro
bar, en todo tiempo, quo el agua 
expropiada no excede en cada una 
del litro por segundo do tiempo que 
pide el Ayuntamiento .» 

Y por lo que respecta i la decla
ración do la necesidad de la ocupa
ción de los dos litros de agua que 
intenta expropiarse á los pueblos de 
Fontoria y la Carrera, se publica en 
este BOLETÍN OFICIAL, conformo y á 
los efectos del art. 25 del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
expropiación vigente. 

León 14 de Mayo de 1883. 

£1 Qobernador. 
Enrique d« Mean. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

DEL OIA 5 DE ABRIL DE 1883. 

Presidencia del Sr. Gullon. 
Abrese Ja sesión á ¡as once de ¡a -

mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Pérez Fernandez, B u s t a m á n t e , 
Criado, Alvarez, Vázquez de Prnda, 
Bernardo, Aramburu, Gutiérrez, 
Oria, Moran, García Franco, Ruiz, 
Florez Cosío, Llamas y Lázaro y 
una vez leida el acta anterior fué 
aprobada. 

Quedaron sobre la mesa para dis
cutirlos en la sesión próxima, los . 
dictámenes do las diferentes Comi
siones quo acaban de leerse. 

Preséntase un dictamen de la C o 
misión de Hacienda para que inte
rese del Delegado que liquido lo que 
á la provincia so adeuda por ant i 
guas cuentas de partícipes. Rec la 
mada la urgencia por el S r . Alva
rez, tómase en consideración y se 
acuerda quo el Sr. Presidente aso
ciado de los Sres. Alvarez y Criado, 
reclame el cumplimiento do prome
sas que nunca se ven.realizadas. 

Dio principio á la orden del dia 
con la lectura del dictamen de la 
Comisión de Beneficencia propo
niendo la ratificación de los acuer
dos adoptados por la provincial en 
este ramo de la Administración, á 
virtud de las facultades que lo con
feria la ley de 2 de Octubre do 1877 
en su art. 66, regla 4.°, y á lo quo 
se determina en el párrafo 3.", ar
tículo 98 de la de 29 do Agosto de 
1882. 

Leído nuevamente, y en vista de 
que n ingún Sr. Diputado quería ha
cer uso de la palabra, fueron ratifi
cados los acuerdos que se adoptaron 
en las sesiones do 23 de Noviembre 
y 19 de Diciembre do 1882, 12, 9, 
24 y 26 de Enero, 5 y 12 de Febre
ro, 7 ,10,13, 14, 15 y 21 de Marzo 
próximo pasado sobre los particula
res siguientes: denegación de un 
socorro coa cargo al capítulo de 
Calamidades al pueblo de San P e 
dro Castañero, con motivo de un 
incendio; proyecto do varias obras 
de reparación del Hospicio de esta 
capital cometido al Arquitecto don 
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Arsenio Alonso; nombramiento in.-4 
terino de D. Francisco Javier Corral* 
para la plaza de Escribiente de la 
Cuna de Ponferrada; ingreso por 
turno en el Asilo do Mendicidad; ad
misión del demente Segundo A r -
güe l l e s en el Manicomio de Vallado-
Bd; pago de 30 pesetas á Kamon 
Fernandez, de Sanagun, por con
ducir un dementé; aumento de sa
lario á una nodriza por la lactancia 
de ua expósito ciego; donativo de 
3.000 pesetas hecho por el Excelen
tísimo Sr. Obispo de León al Hospi
cio de esta ciudad; consulta del D i 
rector de la Cuna, relativa al au
mento de salario á las nodrizas; 
convenio para la crianza de una ex
pósita; entrega de otra á su madre; 
admisión de unna huérfana en el 
Hospicio de Astorga; licencia para 
casarse y dote ¡1 la expósi ta Juana 
Alvarez; admisión en el Asilo, de 
Francisco Sánchez y Pedro Melgar 
Lozano; dote á la expósi ta Cándida 
Fernandez; reforma de las galeras 
do la Imprento én el taller de car
pintería del Hospicio; licencias y 
dotes concedidos para casarse i To
masa Cepeda, del Hospicio de Astor-

f a, Manuela Blanco, del do León, 
imona Blanco, de la Cuna de Pon-

ferrada: traslación al Hospicio de 
esta capital de la expósita de Pon-
ferrada, Petronila Blanco; ingreso 
provisional en el Hospicio de Astor
ga, de los hijos de Francisco F e r 
nandez, mientras dure su enferme
dad; órdenes para el cumplimiento 
del reglamento del Hospicio de 
Lcon; ingreso en íel mismo de la. 
huérfana Benilde y do dos niños del 
Hospital, mientras su madre perma
nezca en el Establecimiento; reco-
nocimientó de una expósita por 
Leonor, Domínguez; autorización 
para alistarse en las bandas de cor-
notas ocho acogidos del Hospicio de 
Astorga; ingreso de los dementes 
Juana Fernandez y José Martínez, 
en el Manicomio , do Vallndolid; y 
negativa á que lo verifiquen Ramón 
Eodriguez, de San Pedro Castañe
ro y Segundo Regenjo, do Astorga, 
por no ronnír la demencia las condi
ciones señaladas por la Diputación; 
nuevo ingreso on el Hospicio de 
Astorga, de la acogida Braulía A l -
varoz que so encuentra inhábil para 
ol trabajo; expedientes relativos i 
la admisión de varios niños en el 
Hospicio, que también fueron deses
timados por no reunir las condicio
nes determinadas en el reglamento 
de Beneficencia; y acuerdo relativo 
al demento Pedro Trigales San Mi
guel. 

Enterada la Diputación de la dis
tribución hecha por la permanente 
de los cristales y tubos de linfa v a 
cuna adquiridos por cuenta del pre
supuesto provincial, acordó apro
barla, remitiendo á la vez relación 
al Gobierno de provincia de los 
Ayuntamientos que no se han pre
sentado á recoger los cristales que 
les han correspondido, para que les 
compela á verificarlo y los utilicen 
después do acuerdo con el facultati
vo de Beneficencia, s egún las ins
trucciones publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL en 2 de Febrero últ imo. 

Terminado el incidente ocurrido 
entre el Administrador del Hospital 
de San Antonio Abad y la Comisión 
provincial, por negarse el primero 
á reconocer Autoridad en la Dipu
tación para nombrar una Comisión 
de su seno que inspeccionara el 
Establecimiento y cuidara del cum
plimiento del contrato que con los 

¡patronos se celebró; y considerando 
•-qiié el acuerdo de la Comisión de 15 

de Enero sosteniendo las prerroga
tivas de la Asamblea provincial, se 
ajusta á las prescripciones de la ley, 
á la naturaleza del contrato y á las 
precedentes que se vienen sentando 
desde el año 1872, s e g ú n posterior
mente ha venido á reconocerlo el 
mismo Administrador que provocó 
el conflicto, quedó resuelto ratificar 
las resoluciones adoptadas por la 
Comisión. 

No teniendo que oponer ningu
na cosa al acuerdo de la Comisión 
de 24 de Enero encargando interi
namente al Alcalde de Ponferrada 
la dirección de la Cuna mientras se 
halla enfermo el Diputado Sr. N u -
ñez , se acordó ratificarlo. 

Designado por \ el Gobierno de 
provincia el Subdelegado de Vete
rinaria de esta capital'D. Gregorio 
Nieto, para girar una visita á los 
ganados enfermos del pueblo de 
Villamól, y teniendo en cuenta 
que este gasto afecta al presupues
to provincial s e g ú n la Real orden 
de 31 de Diciembre de 1875 y que 
las dietas se ajustan á lo dispuesto 
en el art. 1." de la Real órden de 18 
de Junio de 1867, se acordó que so 
satisfagan al referido sugeto con 
cargo al capítulo do calamidades, 
las 150 pesetas á que asciende el 
gasto. 

Enterada la Diputación del i n 
cendio ocurrido én 20 de Enero en 
el pueblo de Tejeira, y considerando 
que los auxilios que para este efec
to reclama el Sr. Gobernador de la 
provincia, no pueden concedérsele 
toda vez que pasando de 50 vecinos 
el pueblo referido, el siniestro solo 
alcanzó á 1Ü, número inferior á la 
mitad de los habitantes del pueblo, 
que es la regla que la Diputación 
tiene establecida, para estos casos, 
se acordó manifestarle. que no es 
posible acceder i sus caritativos 
deseos. ' • , • , -

Separado en 27 de Febrero de 1882 
de la plazade maestro del tallerdeza-
pateria del Hospicio de León, don 
Luis Gutiérrez, por faltas en el 
cumplimiento de sus deberes, se 
acordó que no ha lugar á la jubila
ción ó pensión que solicita s egún 
así se le hizo presente en 5 do Abril 
del año anterior. 

Quedó enterada la Diputación 
provincial del nombramiento de Ad
ministrador del Hospital de esta 
ciudad, hecho por ol Cabildo Cate
dral su Patrono á favor del Canóni
go D. Clemente Bolinaga. 

Remitidas por los Ayuntamien
tos de Valdemora y Truchas á los 
efectos del art. 77 de la ley, las or
denanzas municipales de sus res
pectivos distritos, y considerando 
que las Corporaciones indicadas se 
han propasado á establecer penas, 
definir delitos, y á castigar una 
porción de actos que no tienen san
ción en el Código, modificando ade
más las leyes relativas á la caza y 
pesca, acotamientos, y hasta la mu
nicipal, se acordó consultar al Go
bierno do provincia que no procede 
la aprobación do las espresadas or
denanzas, que deberán devolverse 
á los Ayuntamientos para que i n 
troduzcan en ellas las reformas con
siguientes. 

Consignada en ol presupuesto adi
cional del ejercicio corriente, la can
tidad necesaria para poder subas-
uir las obras del trozo 5." do la ca 
rretera provincial de León á Boñar, 
se acordó que se anuncio la subasta 

á la mayor brevedad posible y con 
arreglo á las instrucciones vigen
tes, á fin de que tan pronto como 
recaiga la aprobación de ésta, se 
puedan emprender las obras. 

Sin discusión fueron ratificados 
los acuerdos de la Comisión provin
cial respecto á la recepción y reco
nocimiento de los trozos 2." y 3." de 
ia carretera provincial de León á 
Boñar , é informe emitido acerca 
de la variación de travesía por Pa
lacios del Sil en los trozos O." y 10." 
de la carretera del Estado de Ponfe
rrada á la Espina. 

Examinado el expediente instrui
do para trasladar al Manicomio de 
Valladolid al demente pobre Isidoro 
Martínez García, vecino de esta ca
pital y resultando que le constitu
yen todos los documentos estable
cidos para este efecto, constando 
acreditado que padece accesos de 
furor frecuentes y no tiene bienes 
con que subvenir al pago de las es
tancias, • se acordó recogerle en di
cho Establecimiento por cuenta de 
la provincia, remitiendo al mismo la 
certificación facultativa y la partida 
de bautismo. 

No teniendo fondos la provincia 
con que contribuir al patriótico fin 
de.levantar en Covadonga un mo
numento dignó del hecho memora
ble que on él so llevó á cabo, y. qúe 
consiste en un templo do estilo ro
mánico emplazado cerca de la his
tórica cueva á cuyas obras se dió 
comienzo en 1879 por iniciativa del 
actual Arzobispo de. Valladolid sien
do prelado de la.Diócisis do Oviedo, 
se acordó contestar á lá Diputación 
de este nombre que se siente ¡nde- ' 
ciblemonte el no poder contribuir á 
la realización do un pensámiehto 
tan levantado y que recuerda iina 
página de gloria do la historia na
cional. 

Vacante en la Cuna do Ponferra
da la plaza de Escribiente que ha 
sido provista interinamente por 
acuerdo dé la Comisión provincial y 
Diputados residentes do 7,de-No
viembre de 1882 en D. Francisco 
Javier Corral, quedó resuelto elevar 
á resolución definitiva el expresado 
nombramiento, expidiendo á favor 
del interesado el titulo correspon
diente consignando en él el haber 
que ha de disfrutar que es el de 200 
pesetas. 
... Aumentado el sueldo á todo el 
personal de la Imprenta por acuer
do de la Diputación de 10 do Abril 
de 1882, y considerando • que la pre
tensión del encuadernador de dicha 
dependencia Fabián Alvarez García 
para que se le conceda un nuevo 
aumento, no tiene razón en que 
apoyarse, toda vez que ni existe el 
aumento de trabajo que indica, ni la 
remuneración de éste deja de estar 
en armonía con el servicio que 
presta, se acordó que no ha lugar á 
lo que se interesa, significándole 
que la Corporación no puede ver 
con agrado esta clase de solicitudes 
y mucho mas á raiz de haber mejo
rado su situación. 

Se, lee el dictamen de la Comisión 
de Fomento relativo á la modifica
ción del proyecto de! puente de Nis-
tal, sobre el no Tuerto y manifiesta 
la presidencia que siéndole preciso 
intervenir en la discusión hay que 
designar al Diputado que le reem
place en el puesto que ocupa, toda 
voz que no se halla en la capital el 
Sr. Vico-presidente do la Corpora
ción. Hecha la pregunta por un se
ñor Secretario on ol sentido pro

puesto por la Presidencia, se acordó 
que ocupe esta el Vice-presidente 
de la Comisión provincial Sr. Ararn-
buru. Concede este la palabra al se
ñor Gullon en contra del d ic támen 
y empieza su discurso manifestando 
que siendo individuo de la Comisión 
de Fomento hubiera formulado el 
mismo informe por que existe un 
acuerdo de la Asamblea provincial, 
y i ella solo corresponde modificar, 
y asi espera que lo verifique on v is 
ta de las razones que pasa á expo
ner. E l pueblo de Nistal hizo un 
sacrificio inmenso contribuyendo 
con el 40 por 100 á la ejecución de 
esta obra, que cuando ya estaba 
terminada, al ir á echar el recebo, 
se vino abajo por faltas de construc
ción, por los materiales inservibles 
que se emplearon en ella, y por 
otra serie de consideraciones que se 
expresan con gran claridad en el 
informe emitido por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de esta pro
vincia. En'este estado el asunto, se 
ha seguido en expedienté que hace 
18 meses está en curso para obligar 
al contratista á que reconstruyalos 
tramos de madera con arreglo á l a s 
condiciones estipuladas, pero dicho 
sugeto se hace el sordo, el expe
diente no lleva trazas de acabar, y 
quién sufre perjuicios ,es él pueblo-, 
que agotó tódos'sus recursos en es
ta obra, que facilitó mas de 40.000 
reales paradla , que n i n g u n a i n t é r -
v ó n c i o n t u v o mientras-se estuvie-v 
ron ejecutando, y que en últ imo 
término es cl'quc'mas deplora las 
consecuencias de este estado de co
sas. Eñcuéntro'pues , deficiente ol 
dictámen en cuanto no propone los 
medios necesarios para cumplir con 

-16 quo en el pliego de condicionesge-
nerales dé Obras públicas sé estable-
co, y no cree que debe obligarse al 
pueblo, á, que vuelva á -contribuir 
con otro 40 por 100. Como medio 
eficaz • pava salir cuanto antes del 
paso, propone quo la Comisión pro
vincial obligue al contratista a la 
construcción de los tramos cons
truidos, y que én ol caso de insol
vencia do éste , rescinda el contrato 
y anuncie una nueva subasta apli
cando á la ejecución de la obra, la 
fianza de! contratista, el importe de 
las liquidaciones que aún se le adeu
dan, y la:cant¡dad de 3.000 pesetas 
que. desdo ahora puede consignarse 
en el presupuesto si los fondos qué 
tiene disponibles.el partido do As -
torga, no bastaren para ello. ' , 

E l Sr . Llamas de la Comisión 
contesta al Sr. Gullon que después 
de sus observaciones, la Comisión 
de Fomento tan solo le resta decir 
que se encontró con un acuerdo de 
la Asamblea do 6 de Noviembre ú l 
timo en el que se establece que así 
«que sea conocida la diferencia de 
la modificación del puente de Nistal 
comparada con la del proyecto pr i 
mitivo, se haga saber al contratista 
para su aceptación, ó en otro caso 
que reconstruya los tramos de ma
dera con arreglo á las condiciones 
de su contrata como está mandado, 
y al pueblo do Nistal para quo se 
comprometa á satisfacer el 40 por 
100 de la diferencia quo resulte, 
ampliándose la.- subvención por el 
resto.» Ante semejante acuerdo, la 
Comisión no" tiene otro recurso que 
ir á la roscisiondel contrato, porque 
el contratista desgraciadamente no 
tiene responsabilidad y le importa 
muy poco perder la fianza. 

Pregunta el SrT Pérez Fernandez 
á la Comisión, si el puente so vino 



á tierra antes do haberle recibido. 
E l Sr. Oria de la Comisión hace 

la historia del expediente, do las 
•vicisitudes que ha sufrido, del l u 
minoso informe que dió el Ingenie
ro de Caminos Sr. Bruquetas, y de 
los procedimientos que deben se
guirse para ultimar el asunto, que 
en su concepto son los que se indi
can en el dictamen, que si se cree 
deficiente podrá ampliarse, podrá 
ser objeto de reforma, pero necesita 
conservar su espíritu. Contestando 
al Sr. Pérez, manifiesta que el puen
te se vino á tierra á seguida de h a 
berle cargado, y la causa no fué 
otra, s egún el Ingeniero, que la 
malisima calidad de los materiales, 
algunos de ellos inservibles, la falta 
de esmero en la ejecución de las 
obras, y en una palabra, el haber 
prescindido en absoluto de las con
diciones del contrato, y de aquí el 
acuerdo adoptado para obligar al 
contratista á la reconstrucción de 
los tramos construidos^ que desgra
ciadamente no ha tenido efecto. E s 
por lo tanto indispensable el C(/m-
pelerle, el estrecharle á qué lo veri
fique, y si después se llega á la res
cisión, entonces se tendrán en 
cuenta los sacrificios del pueblo de 
Nistal. " . ' 

Rectifican los Sres. Gullon, Oria 
y Llamas. -

Pido la palabra el Sr. Criado para 
aclarar un concepto relativo al re
siduo que aún tiene en Caja el con
tratista, además de la fianza. 
• E l Sr. Lázaro como aclaración del 
voto que ha de dar, expono qué sus 
déseos son los mismos -que los del 
Sr. Gulibn porque conoce el estado 
del. pueblo de Nistal y los sacrificios 
que ha hecho para construir el 
puente, pero como existe un con
trato,.celebrado, entre e l 'Ayunta-

. miento y el que ha llevado á efecto 
las. obras, riada puede legalmente 
acordarse siii incurrir .en responsa
bilidad. Hay además lá cuestión de 
indemnización que es grave, y la de 
delegación de atribuciones e i i . la 
Comisión provincial, que á buen se
guro rio aceptará. 

Pregunta el Sr.Bustamante quién 
os responsable de que el puente se 
tendiera y si los materiales acopia
dos para la obra no reunían las con
diciones del contrato, según so des
prende del informe del Ingeniero. 
Le contesta el Sr. Llamas,. de la 
Comisión, que.aprovechando el en
cargado del puente las ocupaciones 
de la quinta, en las que trabaja todo 
el personal so propasó á colocar los 
tramos que no reunían las condi
ciones, y do aquí el conflicto. 

Vuelve á insistir el Sr. Busta-
mante en q u é alguno inspecciona-
ria los materiales apilados al pié do 
la obra, no esplicandose como se 
consiutió emplear maderas viejas é 
inservibles. 

E l Sr. Morán á su vez se estraña 
de haber oido que se certificó de 
más obra que la que el contratista 
al parecer tiene ejecutada, y do lo 
que asciende la fianza, no siendo 
menos su sosprosa respecto al em
pleo de materiales inservibles guo 
debió haber visto el que expidió la 
certificación de acopios, y que pu
diera ser origen de responsabilidad. 

Vuelve á usar de la palabra'él 
S r . Gullon y demuestra que como 
ordenador do pasfos está á salvo su 
responsibilidacl desde el momento 
en que el Director de una obra-cer
tifica de su ejecución. 

También intervino en este parti

cular el Sr. Llamas, y después de 
nuevas esplicaciones del Sr . Oria, 
manifestó ésto á nombre do la Co
misión que retiraba el dictámen. 

Abandona la Presidencia «1 señor 
Aramburu y vuelve á ocuparla el 
Sr. Gullon. 

Se dá lectura del dictámen de la 
Comisión de Beneficencia oponién
dose al aumento de sueldo solicita
do por los maestros sastre, carpin
tero y zapatero del Hospicio de esta 
capital, el portero del mismo E s t a -
blecimiedto y el celador mayor. 

Lo combate el Sr . Oria en la parte 
referente á los tres primeros suge-
tos alguno de los cuales, el sastre 
lleva 40 años de servicios en la ca 
sa, sin que haya tenido nunca au
mento de sueldo, que le es necesa
rio para atender á las necesidades 
de la vida que son algo mayores 
que las que exist ían cuando se crea
ron dichas plazas. Respecto al car-

Sintero, hace diez años que se de-
ica al aprendizaje de los acogidos 

con gran esmero y justo es que se 
le remunere. E n cuanto, al maestro 
zapatero si bien hace.un año que se 
le nombró, no por eso debe'negarse 
su pretensión, porque debido á sus 
escelentes. servicios, se han supri
mido en beneficio de la provincia 
los auxiliares que antes '• trabajaban 
en la zapatería. Hace grandes elo
gios de las condiciones que dichos 
maestros reúnen y termina diciendo. 
que se acceda á-su pretensión. , 

E l Sr . Bustamanto, de la Comi
sión, expresa el placer que le han 
causado los elogios que el Sr. Oria 
tributa á los maestros • de talleres 
del Hospicio, alguno de los chales 
si hubiera recurrido, por' sí solo, 
quizá no se le hubiera negado • el 
aumento de sueldo por lo mismo 
que lleva 40 años de •Dueños servi
cios. Se estraña de que el maestro 
zapatero que con tanto afán solici
tó esta plaza el. año anterior, pida 
q u é se le dé; niayor remuneración 
cuando puede decirse que apenas 
ha jirestado servicio, concluyendo 
con liacer présente'que la Comisión 
siente mucho no acceder á lo que 
se pretendo,' por no aumentar los 
gastos del prosupuesto y el contin
gento. • 

Consume él segundo, turno en 
contra del dictámen el Sr. Lázaro, 
defendiendo el aumento do haberes 
bajo ol punto do;vista remunerato
rio de los servicios prestados,'el de 
la utilidad de la provincia interesa
da en tener pocos, buenos emplea
dos y bien retribuidos para evitar 
que ocurran incidentes como el que 
motivó la separación del zapatero 
en el año anterior, y el do las nece
sidades de la vida según ol pueblo 
á donde so vive, que cada día van 
en aumento, y la prueba do ello es 
el importe do los jornales y el costo 
do los alimentos. Cita con este mo
tivo la diferencia de épocas y la con
veniencia do contribuir al bienestar 
de los servidores do la provincia, se 
estiendo en consideraciones acerca 
de los gastos que deben castigarse, 
pero aquellos que se traducen en 
verdaderas cconomias y concluye 
rogando á la Comisión que retire ol 
dictámen. 

Rectifica el Sr. Bustamante feli
citándose del cambio que han su 
frido las ideas del Sr . Lázaro, ideas 
que espera no abandone para cuan
do se discuta ol presupuesto. 

Rectifica tamoien el Sr. Oria y 
con este motivo vuelvo á insistir 
en que merced á los buenos servi

cios del maestro zapatero se han 
hecho economías que ascienden á 
3.000 reales. 

Pregunta el Sr. Criado si dichos 
depenaicntes disfrutan su sueldo 
anual ó solo un jornal por los días 
laborables. 

Contesta el Sr . Oria, que es suel
do fijo, pero que los domingos tam
bién se les ocupa en el Estableci
miento, á lo que se opuso por el 
Sr. Bustamante que solo turnaban 
para acompañar en el paseo á los 
expósitos. 

Suficientemente d i s c u t i d o el 
asunto, se aprobó el dictámen por 
once votos contra cuatro en la for
ma siguiente: 

S'eñores que digemi S Í . 

Pérez Fernandez, Bernardo Cas
tellanos, Criado, Bustamante, F lo -
rez Cosío, Afvarez, Llamas, Aram
buru, Ruiz, García Franco, Sr. Pre 
sidente. • 

Señores que digeron N Ó . , 

; Oria, Lázaro, Vázquez de Prada, 
Morán. 

Trascurridas las horas de regla
mento se levantó la ses ión. Orden 
del dia para la siguiente los asuntos 
pendientes y dictámenes presonta--
abs. Eran las dos y cuarto. 

León 8 de Abril de 1883.—El Se
cretario, Domingo DiazCanéja . 

OFICINAS B E HACIENDA. 

IIELEOACIOS DE 1UCIEMU 

DE LA PnOVIXCIA DE LEON. 

Hccavgos solre consumos. 

E n ^ Gaceta de Madrid del dia 12 
del actual núm. 132,.plana primera, 
aparece publicada por el Minis— 
terio'do.Hacienda la Real; órdon s i 
guiente:: 

, «Excmq. Sr.: E s objeto do fre
cuentes consultas por parte de los 
Delegados do Hacienda do las pro
vincias la conducta que deben adop
tar para con los Ayuntamientos ele 
algunas poblaciones n o capitales de 
provincia, que no obstante lo deter
minado on la ley de 31 do Diciembre 
de.1881 solicitan unas yocos'y pré-
tenden en otras, después de obtener 
autorización del Ministerio de la Gó-
berháéion, imponer sobro los cupos 
del Tesoro en el impuesto de COIISUT 
mos, ya lo exijan por los medios i n 
directos, ya por repartimiento veci
nal, un recargo extraordinario so
bre el ordinario do 70 por 100 quo 
como máximum autoriza el art. 13 
de la citada ley; y ou su virtud: 

Considerando que el mencionado 
precepto legislativo determina ta
xativamente qué los recargos quo 
los Ayuntamientos do las poblacio
nes no capitales do provincia y tres 
puertos que la misma cita no pue
den exceder del 70 por 100 sobro los 
derechos do consumos: 

Considerando que no obstante 
esta disposición legal, el art. 136 de 
la ley municipal de 2 de Octubre do 
1877 faculta álas corporaciones mu
nicipales para verificar, y a sea con 
objeto de cubrir sus presupuestos de 
ingresos, y a para atender á los pre
supuestos dé carácter extraordina
rio, motivados por déficit en el ex
traordinario ú otras causas, un re
partimiento general entre los veci
nos y hacenaados en proporción á 

los medios y facultades de cada 
uno; 

Y considerando que si bien en es
tos casos la ley municipal expresada 
no excluye que para la graduación 
de las cuotas de esta clase de repar
tos sirva de base la misma en que 
se funde el repartimiento hecho pa
ra obtener el cupo de consumos con 
el recargo que cabe dentro del l i 
mite fijado por la ley de 31 de D i 
ciembre de 1881, no es procedente 
quo ol importe de esta clase de re
partos figure conjuntamente con el 
de dicho impuesto, exig iéndose , por 
tanto, bajo los mismos recibos, por
que sobre alterarse el origen y c a 
rácter de tales exacciones, se con
traria la letra y el espíritu do una 
disposición legislativa, dándose mo
tivo á la vez para que se formulen 
quejas acerca de la cuantía del i m 
puesto de consumos, que redundan 
en demérito de la facilidad on.su 
exacción, con tanta más razón, 
cuanto que la ley municipal autori
za á los Ayuntamientos para impo
ner arbitrios sobre las especies de 
consumos no comprendidas en la 
tarifa general de la Hacienda hasta 
un límite que no exceda del 25 por 
100 del precio medio de los artículos 
on la localidad; 

S. M: ol Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer: 

Primero; Quo on cumplimiento 
estricto de la prescripción conteni
da en ol art. 13 do la ley do 31 do 
Diciembre de 1881, so prohibo quo 
los Ayuntamientos de las poblacio-
nos no capitales de provincia.y tros 
puertos citados nominalmenté cu la 
misma recarguen los derechos do 
consumos con un tanto mayor del 
70.'por 100 del importo do aquellos, 
que es el autorizado, bien obtengan 
sus cupos por los medios indirectos, 
ó bien por repartimientos vecinales. 

Y segundo.. Que cuando los 
Ayuntamientos, estén ' autorizados 
para imponer por reparto vecinal los 
arbitrios quo la loy municipal los 
concede, estos repartimientos sean 
siempre separados é independiente 
de los del impuesto de consumos, 
sin quo esto obste á quo puedan rea
lizar la cobranza de estos repartos, 
valiéndose do los mismos agentes a 
qiiicnos sé encargue la de los relati
vos á consumos. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guanta á V. E . m u 
chos años . Madrid 10 de Mayo de 
1883.—Cuesta.—Sr. Director gene
ral de impuestos.» • 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para general inteligencia, 
advirtiendo á las corporaciones mu
nicipales que en los encabezamien
tos parciales y gremiales, y on los 
arriendos á venta libro y con exclu
siva que celebren, así como en los 
repartimientos quo ejecuten para 
cubrir sus encabezamientos de con
sumos, no comprendan recargos 
municipales do una cantidad supe
rior á la que corresponda al 70 por 
100 do los mismos encabezamien
tos que como máximo, permite la 
loy, porque si lo hacen por un tipo 
superior, no se aprobarán dichos 
documentos por la Administración, 
y serán devueltos para su reforma. 

León 15 de Mayo de 1883.—El 
Delegado do Hacienda, José Pa la 
cios. 
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Alcaldía consliliicioml de 
León. 

Cumpliendo lo que se halla pre
venido en el Real decreto de 13 de 
Abri l próximo pasado y l lenándose 
todas las formalidades prescritas en 
los artículos 81, 82 y 83 de la ley 
electoral do 20 de Agosto de 1870, 
tuvo lugar el 13 del actual el es
crutinio general de las elecciones 
municipales celebradas en esta ciu
dad en los dias 4, 5 y B de este mes, 
siendo proclamados concejales por 
resultar elegidos con mayoría rela
tiva de votos en cada colegio, los 
nueve que se expresan á continua
ción por orden del mayor número 
de votos que ha obtenido cada uno. 

Colegio de San ifartin. 

D. Mariano Andrés, con 134 votos. 
» Manuel Campo, con 122idem. 

Colegio del Mercado. 

D. Rogelio Fernandez Pachón, con 
99 votos. 

» Vicente Ordis, con 94 idem. 

Colegio de San Juan de Regla. 

D. Antonio Fernandez Careaba, con 
100 votos. 

» Venancio Alonso Ibañes, con 94 
ídem. 

Colegio de San Marcelo. • 

D. José Severino Rodríguez, con 
113 votos. 

Colegio de Sania Marina. 

D. Elias de Robles, con 92 votos. • 
» Rutilio Fernandez Llamazares, 
con 74 idem. . 
Lo que en cumplimiento de lo 

mandado en dicho iieal decreto so 
expone al público á fin de qúe hasta 
el 31 del actual puedan los electores 
hacer las reclamaciones que tengan 
por convenientes sobre nulidad de 
la elección ó incapacidad legal de 
los elegidos. 

León 1C de Mayo de 1883.—R. 
Ramos. 

A Icaldia conslilncional de 
Onsonilla. 

Para el domiogo 20 del corriente 
y hora de las dos de la tarde tendrá 
lugar el arriendo del puerto y l im-

Íua de la boca-presa titulada Lun i -
la, bajo el pliego de condiciones 

que en el acto del remate so pon
drán de manifiesto y bajo el tipo de 
1.000 pesetas siendo agraciado el 
que allane el cupo de presupuesto 
si no hubiere licitadores que mejo
ren la postura en baja y h a b i é n a o -
los se rematará en el que por menos 
se comprometa á efectuar los traba
jos; el remato tendrá lugar en el 
pueblo de Sotico el dia referido en 
el sitio de costumbre bajo la presi
dencia del que suscribe ó quien le 
represente y asistencia del señor 
Alcalde constitucional de Vega de 
Infanzones. 

Ouzonilla 14 de Mayo de 1883.— 
E l Teniente Alcalde, Juan Anto
nio Riego.—P. S. M., Matias Robla, 
secretario. 

i 

Alcaldía constitucional de 
Mello. 

Hallándose en descubierto de la 
presentac ión de cédulas declarato

rias de riqueza que poseen en este 
distrito varios contribuyentes así 
vecinos como forasteros, se les pre
viene que si en el término de 
ocho dias contados desde la inser
ción de este en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, no presentan las indi-, 
cadas cédulas, y sus duplicados en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, se procederá por la Junta muni-: 
cipal de estadística á cumplir el 
servicio de que se trata á costa de. 
los morosos y bajo la responsabili
dad que la ley establece. 

Riello y Mayo 14 de 1883.—To
más Sabugo. 

Alcaldía conslilncional de 
Gordaliza del Pino. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento dotada con 
el sueldo anual de 375 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos muuicipales, siendo del 
cargo del mismo e! hacer toda clase 
de repartimientos, cuentas munici
pales, padrones y demás negocios 

3ue se hallen en conexión con 
icho cargo. Los aspirantes presen

tarán sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía en el plazo de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETIH de la 
provincia. 

Gordaliza del Pino 14 de Mayo de 
1883.—El Alcalde, Andrés Bajo. 

JUZGADOS. 

D. Faustino Ortega y Arnal, Juez 
de instrucción de Huesca y su 
partido. 

Por la presente requisitoria ruego 
á todas las autoridades y encargo á 
los'iiidividuos de la policía judicial, 
ordenen y procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de 
Arturo Fernandez do los Herreros, 
natural do Quol, provincia de L o 
groño , vecino de Antol, soltero, 
propietario, hijo del Excmo. Sr. don 
José Fernandez Cadórniga y de doña 
Inés Bretón de los Herreros, de 30 
años de edad, cuyas señas persona
les so insertan á continuación que 
se fugó de la cárcel do L a Baüeza, 
contra cuyo sugeto pende en este 
Juzgado causa sobro estafas; aper
cibiendo á dicho sugeto que si no 
comparece dentro del término do 
diez dias á contar desde la publica
ción de la presente, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio áque 
hubiere lugar. 

Dado en Huesca á 5 de Mayo de 
1883.—Faustino Ortega.—Ante mi, 
Pascual Garcia. 

Serias de Arturo Fernanda. 

Alto, color sano, pelo y cejas r u 
bios, ojos garzos, nariz regular, 
barba poblada y viste pantalón, 
americana, botas y sombrero. 

D. Fél ix Herreros Vergara, Juez de 
instrucción de L a Almunia y su 
partido, en la provincia de Zara
goza. 

Por el presente hago saber: que en 
el dia 8 de Abril últ imo, próximo á 
las tapias del cementerio de la villa 
de Epela. se halló muerto violenta
mente, á un sugeto desconocido, 
cuyas señas, persona y del traje que 
vest ía son las siguientes: de 50 á 56 
años de edad, pelo canoso, y el de la 

barba y bigote recortado, usaba 
dentadura postiza de tres dientes 
incisivos, vestía pantalón de castor 
oscuro con tirantes de listas encar
nadas, unidos por una trenzadera en 
la parte correspondiente á la espal
da, calzoncillos de cotorina blanca, 
camiseta de punto blanca y en el 
cuello unos puntos azules como de 
marca, dos camisas de cotón blanco, 
chaleco de la misma tela que el pan
talón, botas negras de becerro bas
tante viejas y remendadas, pero 
recien lustradas, calcetines blancos 
de telar y gorra negra de tricó; en 
el bolsillo derecho del chaleco, so le 
hallaron un par de anteojos con su 
caja y otra do cerillas finas; en el 
bolsillo de la pechera de dicho cha
leco, se le hallaron dos pequeños 
mondadientes de palo y una peque
ña punta de lapicero negro. Iba en 
mangas de camisa, esto es, sin ga
bán ó chaqué, y no se le halló cé 
dula personal, papel ni documento 
alguno, por el cual pueda averi
guarse ni siquiera venir en conoci
miento de quien sea dicho sugeto. 

También se le halló unos trozos 
del periódico U l Glolo. correspon
dientes al 30 de Marzo. 

E n su consecuencia, se publica 
por el presente el relacionado suce
so, para que los que se crean pa
rientes é interesados del menciona
do sugeto, comparezcan en este 
Juzgado á declarar y reconocer los 
efectos depositados, en el término 
dé quince dias, desde la publicación 
de este edicto, ó cuando menos que 
comparezcan. ante sus respectivos 
Jueces, y por declaración hagan las 
manifestaciones que crean condu
centes, á fia de averiguar quien sea 
dicho ó el referido sugeto, y cuales 
puedan serlas causas de su muerte. 

Al propio tiempo, exhorto á to
das las autoridades de cualquier cla
se que sean, y mando ¡i los agentes 
de la policía j udicial, dentro de sus 
respectivas atribuciones y territo
rio, que por todos los medios que les 
sugiere su celo, procuren averi
guar, y en su caso informar á este 
Juzgado, si en sus respectivas loca
lidades, falta a lgún sugeto de las 
señas del de que se trata, cuándo 
salió de su casa, con qué motivo y 
qué objeto pudiera tener su viaje 
por este país y á la villa de Epela, y 
cuál sea en su caso su familia, con 
todo lo demás conducente á los in
dicados fines, pues en todo está in
terosada la más recta administra
ción de justicia. 

Dado en L a Almunia á 8 de Mayo 
de 1883.—Félix Herreros.—D.S.O., 
Marcelino Ruiz de Luna. 

D. Mateo García Gorgojo, Juez mu
nicipal do esta viUa de Toral de 
los Guzmanes. 
Hago saber : que en los procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado á instancia de don 
Ambrosio Ramos Fernandez de esta 
vecindad contra Francisco Martí
nez Gorgojo que actualmente lo es 
de la ciudad de León, sobre pago 
de treinta pesetas y las costas, so le 
embargó á éste la finca que con su 
tasación pericial es la siguiente: 

Una casa en el casco de esta villa 
á la calle de Valencia, sin número, 
mide cuarenta y seis pies do acera 
de calle y ciento de fondo, consta 
de portal, una sala á la derecha do
blada de tabla, una cocina, cuadra, 

corral y huerto; linda por derecha 
entrando con casa de Eustaquio 
Blanco, izquierda casa do herederos 
de Bonifacio Feruandez vecino que 
fué do esta villa, por la espalda, 
huerto de Telesforo Ferrero también 
de esta vecindad, y al frente con 
dicha calle. Cuya casa tiene un gra
vamen de censo de quince reales 
de réditos anuales, que se paga á la 
Hacienda pública, tasada además 
del gravámen en doscientas pesetas 

Dicha casa se saca ú pública su
basta por término do veinte dias, 
advirtiendo que no habiendo pre
sentado el ejecutado los títulos de 
propiedad ni habiendo tenido por 
conveniente el ejecutante suplir 
esta falta, será cargo del rematante 
verificar la inscripción omitida an
tes del otorgamiento do la escritura 
de venta, siendo de cuenta de dicho 
ejecutado los gastos que se causen. 
E l remate tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado sita en 
las salas , Consistoriales de este 
Ayuntamiento, desde las nueve á 
las diez de la mañana del próximo 
domingo 10 de Junio, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
como así también nadie podrá to
mar parte en la subasta sin consig
nar préviamente en la mesa del Juz
gado el diez, por ciento del tipo de 
dicha subasta. 

• Dado en Toral de los Guzmanes á 
doce de Mayo do mil ochocientos 
ochenta y tres .—El Juez municipal, 
Mateo Garcia.—Pablo Sarcia Martí
nez, Secretario. . .. 

D. Celestino de los Rios y Córdoba, 
Juez do instrucción do esta c i u 
dad de León y su partido^ -
Hago.saber: que al aceptar y pa

ra cumplimentar un exhorto del de 
igual clase del Distrito de la Inclusa 
de Madrid, donde se siguen autos 
promovidos por D." Ana liaría Or-
nazabal, sobre ab-intestato de su 
difunto esposo D. Francisco Velilla, 
natural de Besamle, en esta provin
cia, he acordado anunciar el falleci
miento do dicho señor, á fin de que 
se haga público y al propio tiempo 
citar y emplazar á los que se crean 
con derecho á sucederle mediante á 
ño haber dejado á su defunción as
cendientes, ni descendientes, ni co
laterales, para que dentro del tér
mino de treinta dias comparezcan 
á deducir sus reclamaciones en el 
Juzgado correspondiente. 

Dado en León á 13 de Abril de 
1883.—Celestino do los l í ios y Cór
doba. - P . S. M., Eduardo de Nava. 

ANUNCIOS OMCUI.ES. 

DISTB1T0 IKIVEHSITAMO DK OVIEDO. 

PROVINCIA 01! LEON. 

Primera enseñama.—llccli/icacion. 

E n el anuncio do este Rectorado 
fecha 4 del corriente, para la provi
sión por concurso ordinario de las 
escuelas vacantes en esa provincia, 
se lia indicado iudebidamente la 
elemental de niñas de Molinaseca 
que se halla servida en propiedad. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de las interesadas y demás 
efectos. 

Oviedo 14 de Mayo do 1883.—El 
Rector, León Salmean. 

Imprenta <e la vi|>*tacion rroviicial. 


